
PRODUCOMERCIO JOSEPHS FOODS CIA. LTDA. 
NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

A FAVOR DE FRANCISCA EUGENIA CEVALLOS VALLEJO 

D.M. Quito, 14 de febrero del 2007 L 

qa Señora Doña Y 
Francisca Eufemia Cevallos Vallejo 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 
PRODUCOMERCIO JOSEPHS FOODS CIA. LTDA., reunida el día de hoy, decidió reelegirla 
para el cargo de GERENTE de la Compañía, por el período estatutario de dos años, debiendo 

permanecer en el cargo hasta ser legalmente reemplazado. 

Las atribuciones del Gerente constan en el Artículo Décimo Octavo del estatuto de la nombrada 
Compañía. La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía corresponde al Gerente. 
El Presidente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en ausencia y 
reemplazo del Gerente. 

PRODUCOMERCIO JOSEPHS FOODS CIA. LTDA., fue constituida mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del Distrito 
Metropolitano de Quito, el día 27 de junio del 2000, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito, el 26 de septiembre del 2000. 

La Junta General Extraordinaria de Socios autorizó al suscrito otorgar el presente nombramiento. 

  

    

    

o Willams Guerron Cevallos 

Secretario Ad-Hoc. 

   
anti 

ACEPTACION: Acepto la designación como GERENTE, de la compañía 
PRODUCOMERCIO JOSEPHS FOODS CIA. LTDA. 

Quito, 14 de febrero del 2007. 

- E , 

HE 
Francisca Eufemia Cevallos Vallejo 

CC. 170286339-8 

RAZON: Certifico que la señora Francisca Eufemia Cevallos Vallejo, aceptó 
el nombramiento que antecede. 

Quito, 14 de febrero del 2007. 
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